 Lineamientos Técnicos LTG-003 - 2006 Marco Geoestadístico Nacional
1. Objetivos
1.1 Establecer los criterios y parámetros para la conformación, delimitación y actualización del Marco Geoestadístico Nacional (MGN) con el fin de asociar la información estadística a un espacio geográfico y 
1.2 Diseminar los criterios y parámetros del MGN para la atención de sus usuarios.

2. Campo de Aplicación

El INEGI los deberá aplicar en la conformación, delimitación y actualización de las áreas geoestadísticas que constituyen el MGN, el cual delimita el territorio del país para efectos de referir la información estadística al espacio geográfico correspondiente y las Unidades Productoras de Información (UPI) que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG) los deberán aplicar bajo los criterios que lo rigen, ya sea por sí mismas o por terceros. Se recomienda su adopción a las empresas privadas e instituciones académicas relacionadas con el área geográfica que realicen esta actividad.

· Conformar, delimitar, y actualizar el MGN, acatando las disposiciones oficiales sobre la división territorial del país.
· Recibir, analizar y dictaminar sobre comentarios o sugerencias que realicen los usuarios del MGN respecto a los criterios que lo rigen.

· Utilizar el MGN con el conocimiento de su naturaleza y propósitos fundamentales.
3. Definiciones

Área de Control.- Es la unidad básica de control operativo para el Censo Agropecuario, cuya superficie delimita el interior de las AGEB rurales por rasgos físicos y/o prediales, constituida por uno o más terrenos del mismo tipo de tenencia de la tierra.
Área Geoestadística.- Extensión territorial, circunscrita por Límites Geoestadísticos con fines de referenciar información estadística.
Área Geoestadística Básica.- Extensión territorial, que corresponde a la subdivisión de las AGEM. Constituye la unidad básica del Marco Geoestadístico Nacional y, dependiendo de sus características, se clasifican en dos tipos; Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas y Áreas Geoestadísticas Básicas Rurales.

Área Geoestadística Básica Rural.- Extensión territorial, que corresponde a la subdivisión de las áreas Geoestadísticas municipales, donde se ubican la parte rural, cuya extensión territorial en promedio es de 11,000 hectáreas y se caracteriza por el uso del suelo de tipo agropecuario o forestal, contiene localidades rurales y extensiones naturales como pantanos, lagos, desiertos, marismas, estuarios, selvas y/o manglares, delimitada por rasgos naturales (ríos, arroyos y barrancas) y culturales (vías de ferrocarril, líneas de conducción eléctrica, carreteras, brechas, veredas, ductos y límites prediales), cabe señalar que existen AGEB rurales sin localidades.
Área Geoestadística Básica Urbana.- Extensión territorial, ocupada por un conjunto de manzanas que, generalmente son de 1 a 50, delimitadas por calles, avenidas, andadores o cualquier otro rasgo fácil de identificar en el terreno y cuyo uso del suelo, sea principalmente habitacional, industrial, de servicios y comercial, sólo se asignan al interior de las localidades urbanas.
Área Geoestadística Estatal.- Extensión territorial, que contiene todos los municipios que pertenecen a una entidad federativa o delegaciones para el caso del Distrito Federal, definidos por “Límites Geoestadísticos”, que se apegan en la medida de lo posible, a los límites político-administrativos.
Área Geoestadística Municipal.- Extensión territorial integrada por cada uno de los municipios del país y las delegaciones del Distrito Federal, los cuales están definidos por “Límites Geoestadísticos”, que se apegan en la medida de lo posible, a los político-administrativos de cada municipio o delegación.
Área Geoestadística Nacional o País.- Corresponde al territorio de los Estados Unidos Mexicanos, la cual contiene todas las áreas geoestadísticas del Marco Geoestadístico Nacional.
Carta Topográfica Básica, Escala 1:50 000 con Marco Geoestadístico.- Representación gráfica que consta de la cobertura y elementos cartografiados en la Carta Topográfica Básica, Escala 1:50 000, en la cual se representa la información del MGN, en sus niveles de desagregación estatal, municipal y básicas y las localidades urbanas y rurales.

Cartografía.- La representación en cartas de la información Geográfica.
Cartografía Geoestadística o Censal.- Conjunto de cartas, planos, croquis y catálogos en los que se encuentra representado el MGN y sirve para apoyar las actividades de planeación, ejecución, obtención y presentación de resultados de los censos y encuestas que el INEGI realiza.
Catálogo de Integración General de Localidades.- Es la relación de las localidades urbanas y rurales que integran los municipios de cada entidad federativa, las cuales se identifican a través de una clave de Localidad y de AGEB en su Área Geoestadística Municipal correspondiente, se indica además de su clave y nombre, las coordenadas geográficas, la clave de la carta topográfica escala 1:50 000 y el número de habitantes, de acuerdo al último Conteo o Censo de Población y Vivienda.
Catálogo Único Homologado de Claves de Entidades Federativas, Municipios y Localidades.- Es el Registro nacional de nombres y claves de los estados, municipios y localidades del país, que fueron consensuadas con los catálogos de las dependencias de la Administración Pública Federal y que el INEGI actualiza de manera permanente.
Cierre del Evento Censal.- Es la versión definitiva de la representación gráfica y tabular de la información captada por un censo o conteo.
Conteo de Población y Vivienda.- Es la enumeración de la población y las características de las viviendas del país, se lleva cabo en los años terminados en cinco.
Ejecutante(s).- Las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, o los terceros contratados por aquéllas que realicen los levantamientos del marco geoestadístico.
Evento Censal.- Relativo a cualquiera de los censos o conteo de población y vivienda que oficialmente realiza el INEGI.
Información Geográfica.- El conjunto de datos, símbolos y representaciones organizados para conocer y estudiar las condiciones ambientales y físicas del territorio nacional, la integración de éste en infraestructura, los recursos naturales y la zona económica exclusiva.
Informática.- Tecnología para el tratamiento sistemático y racional de la información mediante el procesamiento electrónico de datos.
Integración Territorial.- Es el conjunto de localidades urbanas y rurales del territorio nacional, contenidas en el Marco Geoestadístico Nacional.
Límite Geoestadístico.- Línea divisoria convencional, exclusiva del Marco Geoestadístico Nacional, que delimita al territorio en áreas Geoestadísticas, la cual se apega en la medida de lo posible, a los límites político-administrativos.

Éste, se traza sobre rasgos naturales (ríos, arroyos, barrancas, cerros o litorales) y/o culturales permanentes e identificables en el terreno (calles, vías de comunicación terrestre, líneas de conducción, cercas, ductos, límites de viviendas o linderos).
Localidad.- Es todo lugar ocupado con una o más edificaciones utilizadas como viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no, este lugar es reconocido por un nombre dado por la ley o la costumbre.
Localidad Rural.- Son localidades que tienen una población menor a 2 500 habitantes y no son cabeceras municipales.
Localidad Urbana.- Son localidades que tienen una población igual o mayor a 2 500 habitantes o es cabecera municipal, independientemente del número de habitantes registrado en el último Conteo o Censo Nacional de Población y Vivienda.
Manzana.- Extensión territorial que está constituida por un grupo de viviendas, edificios, predios, lotes o terrenos de uso habitacional, comercial, industrial o de servicios; se considera como la unidad mínima de desagregación del Marco Geoestadístico, generalmente se puede rodear caminando en su totalidad y está delimitada por calles, andadores, brechas, veredas, cercas, arroyos, barrancos o límites prediales.

Marco Geoestadístico Nacional.- Sistema único y de carácter nacional diseñado por el INEGI, para referenciar geográficamente la información estadística de los censos y las encuestas. Es la división del país en Áreas Geoestadísticas con tres niveles de desagregación: Estatal (AGEE), Municipal (AGEM) y Básica (AGEB).
Metadatos.- Datos sobre los datos. Información acerca de los datos que describe detalladamente sus características en términos de contenido, calidad, proyección, sistema de coordenadas y forma de distribución. Elaborados bajo la norma que para tal fin defina, establezca y difunda la autoridad competente.
Representación Analógica del MGN.- Simbología particular establecida para la identificación de las diferentes áreas geoestadísticas en los productos impresos que las contienen.
Representación Digital del MGN.- Simbología particular con la que se representan e identifican las diferentes áreas geoestadísticas en los productos digitales que las contienen.
Servicios Estatales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades que realicen las entidades federativas en las materias de estadística y de información geográfica.
Servicios Nacionales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades para la elaboración de estadísticas y de información geográfica que desarrollen las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal y los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y Judicial del Distrito Federal.
Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica.- El Conjunto de datos producidos por las instituciones públicas de los Servicios Nacionales y Estatales de Estadística y de Información Geográfica, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, que permite mostrar la situación de interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial.
Unidades Productoras de Información.- Unidades que integran los SNEIG, referidas en el artículo 21 de la Ley de Información Estadística y Geográfica.
Usuario.- Persona física o moral diferente al solicitante que haga uso del Servicio Público de Información.
4. Siglas y/o Acrónimos

AGEB: Área Geoestadística Básica
AGEE: Área Geoestadística Estatal
AGEM: Área Geoestadística Municipal
APF: Administración Pública Federal
CIGEL: Catálogo de Integración General de Localidades
GPS: Global Positioning System (Sistema de Posicionamiento Global)
INEGI: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
LIEG: Ley de Información Estadística y Geográfica
MGN: Marco Geoestadístico Nacional
SNEIG: Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica
UPI: Unidades Productoras de Información
5. Referencia con otras Normas 
NTG-004 - 2004 Criterios para la Homologación de Claves asignadas a las Entidades Federativas, Municipios y Localidades. 

Los datos del MGN deberán estar documentados invariablemente con metadatos de acuerdo con la norma vigente en el momento de documentarse.

6. Especificaciones técnicas
6.1 Conformación del MGN
Se conforma con siete Áreas Geoestadísticas, las cuales constituyen los diferentes niveles de desagregación del territorio nacional para asociar la información estadística al espacio geográfico correspondiente:

I. MANZANA. 

II. ÁREA DE CONTROL o AC
III. LOCALIDAD.

IV. ÁREA GEOESTADÍSTICA BÁSICA o AGEB
V. ÁREA GEOESTADÍSTICA MUNICIPAL o AGEM
VI. ÁREA GEOESTADÍSTICA ESTATAL o AGEE
VII. ÁREA GEOESTADÍSTICA NACIONAL o PAÍS
6.2 Delimitación del MGN
Las áreas geoestadísticas del país se delimitan a través de los límites geoestadísticos, generalmente trazados sobre rasgos naturales y culturales permanentes e identificables en el terreno, con el propósito de que su cobertura y margen sean reconocidos y con ello garantizar la correcta referenciación de la información estadística que de ellas se obtenga.

La delimitación de las Áreas Geoestadísticas se apega en la medida de lo posible a los límites político-administrativos, sin embargo cada nivel de desagregación del MGN se debe conformar con los elementos, dimensiones y en los rangos establecidos para tal efecto, consultar el sitio www.inegi.gob.mx en el apartado de Normatividad de Información Geográfica.
6.3 Codificación del MGN
La simbología y codificación del MGN se establece con el propósito de identificar los elementos que lo conforman, su cobertura y asociar la información estadística con éstos.

La identidad única de cada elemento del MGN está expresada por la Referencia Geoestadística (estado, municipio, AGEB, área de control, localidad y manzana), la cual permite la identificación particular de estos elementos en el territorio nacional. Se conforma por una serie ordenada de claves geoestadísticas, apegada a una estructura según el ámbito que pertenezca. Cada clave es exclusiva de un elemento y sirve para asociar atributos relacionados con éste.
Estructura de referencia geoestadística rural:

PEEMMMAAA-ACCCLLLLNNN. 

Estructura de referencia geoestadística urbana: 

PEEMMMLLLLAAA-ANNN.
	Donde:
	Área Geoestadística

	
	

	P
	Área Geoestadística Nacional (País)

	EE:
	Área Geoestadística Estatal (Entidad)

	MMM:
	Área Geoestadística Municipal

	AAA-A:
	Área Geoestadística Básica

	CCC:
	Área Geoestadística de Área de Control

	LLLL:
	Área Geoestadística de Localidad

	NNN:
	Área Geoestadística de Manzana


6.4 Representación Analógica y Digital 

Para efecto de transcribir, copiar, duplicar los símbolos y los límites geoestadísticos en la cartografía geoestadística digital y analógica se debe utilizar los indicados en el Manual para la Conformación y Actualización del MGN  el cual se puede consultar el sitio www.inegi.gob.mx Normatividad de Información Geográfica.
La representación gráfica de los límites de cada área del MGN constituye un elemento adicional en la identificación e interpretación de la cartografía geoestadística analógica y digital.

Para tal efecto se tiene establecida simbología de los límites para cada área de desagregación del MGN. 
6.5 Actualización del MGN
Consiste en registrar y representar las diferencias que se observan  en el terreno, en relación con la Cartografía Geoestadística y a la aplicación de las disposiciones oficiales sobre la División Territorial del País, con el objeto de mantener actualizada la información del MGN.

Criterios para la Actualización:

Las áreas del MGN se sujetan al proceso permanente de actualización, con el propósito de mantenerlas vigentes. El proceso debe apegarse a las siguientes reglas generales:

· Los criterios y procedimientos en la actualización se sujetan a lo establecido en el Manual para la Conformación y Actualización del Marco Geoestadístico Nacional. Consultar el sitio www.inegi.gob.mx en el apartado de Normatividad de Información Geográfica.
· La cartografía geoestadística es el insumo básico para la actualización del MGN.

· El punto de partida para la actualización del MGN es la cartografía correspondiente al cierre del evento censal inmediato anterior con respecto a la detección y/o registro de la actualización.
· Para la actualización del MGN es factible la utilización de la información confiable y actualizada de materiales cartográficos de otras fuentes (internas y/o externas), sin embargo la cartografía geoestadística no será sustituida por ésta.

· La actualización de las áreas de control y los códigos específicos para cada caso se indican en el documento Manual para la Delimitación de las Áreas de Control, el cual se puede consultar en el sitio www.inegi.gob.mx en el apartado de Normatividad de Información Geográfica.[image: image1.png]
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